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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________________ 

 
 
 

 

Sexagésimo novena reunión del Comité Permanente 
Ginebra (Suiza), 27 de noviembre - 1 de diciembre de 2017 

Cuestiones administrativas y financieras 

Acceso a la financiación 

FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL:  
INFORME DE LA SECRETARÍA 

1. El presente documento ha sido preparado por la Secretaría. 

Antecedentes 

2. En su 17a reunión (CoP17, Johannesburgo, 2016), la Conferencia de las Partes adoptó las Decisiones 17.10 
a 17.16 sobre Acceso a la financiación; entre estas, las Decisiones 17.10 y 17.11 se refieren al Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y rezan como sigue: 

  17.10 Se alienta a las Partes a que: 

    a) prosigan sus esfuerzos para incluir sus prioridades CITES en sus Estrategias y Planes 
de Acción Nacionales para la Diversidad Biológica (EPANB) a fin de mejorar el acceso a 
la financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM); 

    b) contribuyan al desarrollo y la aplicación de proyectos del FMAM que puedan tener 
componentes relacionados con la aplicación de la CITES, poniéndose en contacto con 
sus homólogos nacionales del FMAM e informándoles sobre los requisitos y procesos 
CITES pertinentes; y 

    c) supervisen estrechamente los progresos del Programa Mundial para la Vida Silvestre del 
FMAM y de sus proyectos, a fin de aumentar la capacidad de las Partes de cumplir con 
sus obligaciones en el marco de la CITES. 

  17.11 La Secretaría deberá: 

    a) transmitir las prioridades de la CITES al FMAM, a fin de que éste las tenga en cuenta al 
desarrollar la estrategia de biodiversidad en el FMAM-7, en consonancia con el mandato 
del FMAM; 

    b) proporcionar aportaciones al Programa Mundial para la Vida Silvestre del FMAM para 
garantizar que los proyectos del FMAM incluidos en el programa estén, en la medida de 
lo posible, en consonancia con las decisiones y resoluciones de la CITES y contribuyan 
a reforzar la aplicación de la Convención; 

    c) en colaboración con la Secretaría del CDB y la Secretaría del FMAM, seguir fomentando 
la estrategia de biodiversidad en el FMAM-7 mediante el fortalecimiento del componente 
basado en las especies; e 

https://cites.org/esp/dec/valid17/81815
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    d) informar sobre los progresos al Comité Permanente y a la Conferencia de las Partes, 
según proceda. 

Informes sobre los progresos realizados en la aplicación de la Decisión 17.11 

3. La Secretaría transmitió los resultados de la CoP17 al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM)) 
tanto por escrito como por medio de comunicaciones verbales. En particular, el Secretario General de la 
CITES se reunió con la Directora Ejecutiva y Presidente del FMAM durante una visita en misión a 
Washington D.C., en marzo de 2017, en la que agradeció al FMAM los progresos realizados por medio del 
Programa Mundial para la Vida Silvestre (GWP). También alentó al FMAM a continuar aumentando su apoyo 
para combatir el comercio ilegal de especies silvestres en el marco de la estrategia de biodiversidad del 
FMAM-7. La Directora Ejecutiva y Presidente del FMAM afirmó que el Fondo deseaba garantizar que el 
GWP apoyase la aplicación de las decisiones pertinentes de la CITES. 

4. El GWP constaba actualmente de 20 proyectos en total, incluidos aquellos en preparación, en 19 países. 
Los proyectos se indican en el cuadro a continuación, y se ha enviado una solicitud al equipo de la 
Secretaría del GWP, que tiene su sede en el Banco Mundial, para que presente un panorama más detallado 
de los proyectos nacionales en un documento de información. 

País Organismo nacional principal/organismos Organismo de 
ejecución 

Presupue
sto (en 
millones 
de USD) 

Afganistán National Environmental Protection Agency 

Ministry of Agriculture, Immigration & Livestock 

PNUD1 2.7 

Botswana Ministry of Environment & Tourism PNUMA2 6 

Camerún Ministry of Forests & Wildlife  PNUD 4 

Congo Ministry of Forest Economy & Sustainable Development PNUD 3.1 

Congo Ministry of Forest Economy & Sustainable Development Banco Mundial 6.5 

Etiopía Ministry of Environment & Forests  PNUD 7.3 

Gabón National Agency of National Parks | Directorate General 
for Fauna & Protected Areas (DGFAP) 

Banco Mundial 9.1 

India Ministry of Environment, Forests & Climate Change PNUD 11.5 

Indonesia Ministry of Environment & Forestry  

Indonesian Police Department 

PNUD 7 

Kenya Ministry of Environment, Water & Natural Resources 

Kenya Wildlife Service 

PNUD 3.8 

Malawi Ministry of Natural Resources, Energy & Mining 

Ministry of Agriculture 

Irrigation & Water Department 

PNUD 5.6 

Malí Ministry of Environmental Protection 

Ministry of Environment & Sanitation  

National Directorate of Water & Forests 

PNUD 4.1 

Mozambique National Agency for Conservation Areas (ANAC) PNUD 15.8 

Filipinas Department of Environment & Natural Resources Banco Asiático 
de Desarrollo 

1.8 

Sudáfrica Department of Environmental Affairs 

South Africa National Biodiversity Institute (SANBI) 

SANParks 

PNUMA 4.9 

Tanzanía Ministry of Natural Resources & Tourism, Wildlife 
Division 

PNUD 5.4 

                                                      
1 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

2 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
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País Organismo nacional principal/organismos Organismo de 
ejecución 

Presupue
sto (en 
millones 
de USD) 

Tailandia Department of National Parks, Wildlife & Plant 
Conservation 

PNUD 4 

Viet Nam Ministry of Natural Resources & Environment 

Ministry of Agriculture 

Ministry of Public Security 

Ministry of Justice 

Banco Mundial 3 

Zambia Department of National Parks and Wildlife Banco Mundial 8.1 

Zimbabwe Ministry of Environment, Water & Climate PNUD 10 

 

5. La Secretaría continúa participando en el Comité Directivo del GWP en calidad de miembro que no participa 
en la ejecución, con miras a garantizar que existan vínculos entre el Programa y la CITES. Ha asistido a las 
reuniones virtuales del Comité Directivo del Programa, así como a las sesiones de gestión de conocimientos 
del GWP que se realizan a intervalos regulares. La Secretaría también ha participado en las siguientes 
reuniones presenciales relacionadas con el GWP: 

 – El Gobierno del Gabón y el GWP convocaron conjuntamente una conferencia técnica sobre Reducción 
de los conflictos entre el ser humano y la fauna silvestre y mejora de la coexistencia en La Lope y 
Libreville, del 3 al 7 de abril de 20173. La CITES estuvo representada por el oficial de apoyo subregional 
de MIKE. 

 – El Simposio para África y Asia sobre el fortalecimiento de los marcos jurídicos para combatir los delitos 
contra la vida silvestre realizado en Bangkok, del 4 al 6 de julio de 2017, que fue organizado 
conjuntamente por el PNUMA y el PNUD, bajo los auspicios del Equipo de tareas interinstitucional de 
las Naciones Unidas sobre el comercio ilegal de fauna y flora silvestres y productos forestales. La 
CITES es miembro fundador del Equipo de tareas interinstitucional. La Secretaría CITES actuó como 
panelista y organizó conjuntamente una de las sesiones. 

 – A la fecha de redacción del presente, se tenía previsto realizar la reunión anual del GWP en Nueva 
Delhi, del 2 al 6 de octubre de 2017; esta contará con la asistencia de todos los representantes de los 
proyectos regionales, así como de miembros del Comité Directivo del Programa. Dado que la 
programación de la reunión era provisional a la fecha de redacción del presente documento, la 
Secretaría presentará información actualizada verbalmente durante la reunión. 

6. La Secretaría trabajó con el equipo de coordinación del GWP para organizar un seminario web de gestión 
de conocimientos sobre Implementación de los permisos electrónicos CITES para mejorar el control del 
comercio de especies silvestres, que contó con la mayor asistencia registrada hasta ahora en una sesión 
de gestión de conocimientos del GWP (con alrededor de 40 participantes en línea). Como seguimiento del 
seminario web, la Secretaría prestó apoyo de asesoramiento técnico directo para propuestas de proyecto 
individuales de varios países en la esfera de emisión electrónica de permisos. 

7. El GWP está trabajando en estrecha relación con el Consorcio Internacional para Combatir los Delitos contra 
la Vida Silvestre (ICCWC) con miras a apoyar actividades específicas, que están fuera del ámbito de los 
proyectos ordinarios del FMAM, y garantizar que la coordinación y colaboración entre las iniciativas en curso 
resulten eficaces. Estas actividades también complementarán los proyectos nacionales del GWP, 
sincronizando y aprovechando el apoyo del ICCWC para promover la aplicación efectiva de las leyes sobre 
vida silvestre. El ICCWC propuso inicialmente nueve actividades relacionadas; la financiación de las tres 
siguientes fue aprobada por el GWP (el socio del ICCWC respectivo se muestra entre paréntesis): 

                                                      
3 Véase http://www.worldbank.org/en/news/press-release/2017/04/03/global-wildlife-program-partners-with-gabon-to-promote-human-

wildlife-coexistence. 

http://www.worldbank.org/en/news/press-release/2017/04/03/global-wildlife-program-partners-with-gabon-to-promote-human-wildlife-coexistence
http://www.worldbank.org/en/news/press-release/2017/04/03/global-wildlife-program-partners-with-gabon-to-promote-human-wildlife-coexistence
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 – Directorio de expertos (Banco Mundial, USD 18.000); 

 – Ejecución del programa de capacitación en lucha contra el blanqueo de dinero en Kenya y Tanzanía 
(Banco Mundial, USD 62.680) en apoyo de la Decisión 17.83 b) de la CITES; 

 – Directrices anticorrupción relacionadas con el comercio ilegal de especies silvestres para promover la 
integridad y la ética en las políticas y mitigar los riesgos de corrupción en la cadena de comercio 
(UNODC4, USD 75.000) en apoyo de la Decisión 17.83 a) de la CITES. 

Recomendación 

8. Se invita al Comité Permanente a tomar nota de la información proporcionada en este informe. 

 

                                                      
4 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 


